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TOCIONES BASICAS DEL
DERECHO INFORMATICO.



NOCIONES BASICAS DEL DERECHO INFORMATICO
CIBERNETICA
ORIGENES:

 En 1984 Nobert Wiener escribió un libre titulado cibernética  el empleo este termino para designar la nueva ciencia de la comunicación y control entre el hombre  y la maquina.

NOCIONES Y CONCEPTOS:

Tiene su origen en la voz griega kybernetes,”piloto” y kybernes, concepto referido al arte de gobernar. Esta palabra alude a la función del cerebro con respecto a las maquinas.

La cibernética es la ciencia de la comunicación y el control.
INFORMATICA

ORIGENES:

Surge de la misma inquietud racional del hombre, el cual, ante la continua y creciente necesidad de información para una adecuada toma de decisiones, es impulsando a formular nuevos postulados y desarrollar nuevas técnicas que satisfagan dichos propósitos.

NOCIONES Y CONCEPTOS:

Informática es un neologismo derivado de los vocablos información y automatización, sugerido por Philipe Dreyfus en el año de 1962.

La informática es un conjunto de técnicas destinadas al tratamiento lógico y automatizado de la información para una adecuada toma de decisiones.
GENERALIDADES DE LA COMPUTACION

ORIGENES:

El hombre estaba limitado al numero de sus dedos para contar, esto fue superado cuando empezó a utilizar otros medios como cuentas, granos, y objetos similares; En las primeras creaciones el hombre  dirigió sus esfuerzos en facilitar las operaciones del calculo  entre las mas sobresalientes se encuentra la maquina de pascal (1964, primera maquina de calculo semiautomática), tarjeta perforada (1804, leia tarjetas perforadas que contenían informacion), maquina de babbage(1834, efectuaba cálculos complejos reduciendo los errores logaritmicos)
De entre las primeras computadoras destacan las siguientes :

Mark I (1937 - 1944), eniac (1943 - 1945), Edvac (1945 - 1952) y la univac (1951), estas maquinas constituyen la primera generación de computadoras que utilizaron bulbos de alto vacio como componentes básicos, eran demasiado voluminosas, consumían mucha energía y producían calor. Eran lentas y tenían poca capacidad de almacenamiento interno.
El siguiente avance tecnológico fue la sustitución de los bulbos por transistores, se introdujeron las memorias de ferritas. Y asi surgieron la segunda generación; en 1963 aparecio la tercera generación, su principal característica fue el uso de circuitos integrados, además de que disminuyo su tamaño  y costo, años después surgió la cuarta generación y con ello la aparición de microcircuitos integrados (microchips)

CONCEPTO Y ESTRUCTURAS:

La computadora como una maquina automatizada de propósito general, integrada por elementos de entrada, procesador central, dispositivos de almacenamiento y elementos de salida.

LENGUAJES DE PROGRAMACION:

Son medios que  permiten la comunicación entre el hombre y la maquina.

Principales lenguajes de programación: Fortran (1957, formula traductora), Algol (1958, lenguaje algorítmico), Basic (1958, código de instrucciones simbólicas) Cobol (1960, lenguaje orientado a negocios comunes) y posteriormente PASCAL, ADA, PL/I, APL, PROLOG, Visula Basic, HTML, javascript.

LA SOCIEDAD DE LA INFORACION

Implica un uso masivo de tecnologías  de la información y comunicación (TIC) para difundir el conocimiento e intercambio de una sociedad,  el estado, la relación ciudadano – estado, las organizaciones, el sistemas productivo, comercio y la creación y difusión del conocimiento entre otros.

La expansión de la actividad inteligible se produce atraves de la interconexión de datos e información, todo los países deben de tener una política nacional para ingresar a la sociedad de la información y su política científica y tecnología  y de innovación productiva es el instrumento motor articulado para lograrlo.
UNA SOCIEDAD DE LA INFORMACION PARA TODOS

Es cuando se habilita a todas las personas libremente y sin distinción de ningún tipo para crear y compartir información y conocimiento para su desarrollo.
El conocimiento ha sido siempre uno de los factores esenciales del progreso humano. Hoy el conocimiento y la información constituyen las fuentes fundamentales del bienestar y el progreso. Las posibilidades individuales y colectivas para crear  y compartir conocimientos se han convertido en el motor que nos impulsa para dar forma a nuestro futuro.

Ante estos desafíos complejos y en continua evolución se plantean opciones fundamentales ya que es necesario traducir a la practica nuevos tipos de solidaridad y cooperación, nuevos modos de organización social.

La brecha digital se refiere a la desigualdad en el acceso al uso de las computadoras entre países en vía de desarrollo y las potencias económicas.

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Los objetivos de desarrollo para el milenio(ODM) constituye un poderoso marco metodológico y político para utilizar las TIC con miras a lograr los siguientes objetivos:

· El acceso a la información y el libre flujo de la información son derechos humanos fundamentales

· La tecnología de la información y la comunicación son capitales para la creación de la sociedad mundial

· Es necesario establecer un entorno habilitador y transparente, con conclusión de un marco jurídico

· El desarrollo de recursos humanos es un requisito continuo y fundamental 

· La habilitación e integración son características fundamentales en particular atención a los grupos desfavorecidos, marginados  u otros grupos vulnerables.

· La confianza y la seguridad son esenciales para el funcionamiento cabal de la sociedad de la información

LINEAS DE ACCION

Estos principios pueden materializarse en medidas concretas mediante el fenómeno del uso de productos, redes, servicios y aplicaciones basados en el TIC.

Líneas a seguir:

1. Integración de la tecnología de la información y la comunicación en el desarrollo.

· Aprendizaje mejorado de las TIC

· E – salud e – health

· E – gobierno , gobierno digital o e – goverment

· Actividad e – empresarial

· Las tic al servicio de la recuperación en caso de catástrofe

· Desarrollo de las capacidades de producción

· Otros sectores(agricultura, población, ecología, etc.)

2. Promoción de la diversidad cultural y lingüística, el contenido local y el desarrollo de los medios de comunicación.

· Fomentar la diversidad cultural

· Fomentar, promover y mantener la diversidad cultural

· Garantizar la difusión y preservación
· Preservar patrimonio cultural

· Velar por el uso de uso conocimientos tradicionales

3. Creación de capacidades humanas

· Fortalecer las capacidades humanas, institucionales y orgánicas
· Habilitar un mayor numero de personas par aprovechar los beneficios de las Tic

· Crear capacidades para impartir formación  a especialidades en TIC

4. Fomento de las oportunidades digitales mediante la ampliación del acceso

· Prestar servicio a todas las comunidades y grupos sociales

· Establecer centros comunitarios de información y comunicación

· Tener en cuenta las necesidades especiales de discapacitados, ancianos, poblaciones indígenas y emigrantes mediante el fomento de desarrollo de tecnología

5. Entorno habilitador es necesario crear un entorno transparente, competitivo y confiable para aumentar al máximo los beneficios sociales

· Adoptar políticas y estrategias destinadas a atraer inversiones en infraestructura 

· Promover una competencia leal y eficaz en el suministro de productos y servicios del TIC

· Fomentar la participación  de los países en desarrollo de foros internacionales

· Fomentar las iniciativas encaminadas a asegurar un equilibrio entre los derechos de propiedad intelectual
6. Alianzas y movilizaciones de recursos a favor de la sociedad

· Agrupar a los pertinentes agentes del gobierno

· Crear nuevas formas de asociación que permitan a todos los interesados contribuir de manera mas activa

· Convertir las actuales dificultades económicas

7. Condiciones adecuadas de confianza y seguridad en el uso de las TIC.

· Proteger la privacidad de los datos y los intereses de los consumidores

· Confianza en el comercio electrónico

· Preparar las normas técnicas mundiales y regionales

· Mejorar la calidad y el mantenimiento de la interconectividad

· Mejorar el intercambio de información técnica y la cooperación internacional

8. Protección de las libertades fundamentales y en especial el derecho a la libertad de opinión y expresión.

· Establecer un marco jurídico sobre libertad de expresión a nivel nacional.

· Aplicar derechos relativos a la información y comunicación en el ciberespacio.

· Promover medios de comunicación independiente y pluralista.

IMFORMATICA  JURIDICA

Conjunto de aplicaciones de la informática  en el ámbito del  derecho.

Técnica interdisciplinaria que estudia e investiga la informática general  aplicable a la recuperación de análisis y tratamientos jurídicos.

El sentido general de la informática jurídica es el conjunto de aplicaciones de la informática en el ámbito del derecho.

En sus primeros años la informática jurídica se presento en los términos de una informática documentaria de carácter jurídico es decir creación y recuperación de información que contenían datos jurídicos o al menos de interés jurídico.

DERECHO DE LA INFORMATICA.

Conjunto de leyes y normas y principios aplicables a hechos y actos  derivados de la informática.

LEGISLACION INFORMATICA.

Conjunto de reglas de carácter preventivo y correctivo  derivados del uso de la informática









Documentaria





Legislación informatica





Control y gestión





Política informática





Mercadotecnia





DERECO DE LA INFORMATICA





INFORMATICA JURIDICA





DERECHO INFORMATICO














